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Mensaje 

“La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas para la sociedad.

Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos, distorsiona los

mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y

otras amenazas a la seguridad humana.”, a 20 años que estas palabras, del entonces Secretario General de las

Naciones Unidas, encabezaran el Prefacio de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, aún siguen

tan vigentes como el primer día, lo que se traduce en que la lucha recién inicia y nunca debe claudicar. Erradicar la

corrupción es menester de todos, gobierno y gobernados, y la educación es el puente de oro, para fortalecer las

competencias, habilidades y destrezas para lograrlo.

En este sentido, el III Congreso Bilateral e Internacional de la Jurisdicción de Cuentas organizado por la Fiscalía

General de Cuentas, lleva por nombre “A 20 Años de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción.

Retos, Avances y Oportunidades”, como muestra viva del compromiso con la educación continua, el

perfeccionamiento académico y la constante evolución en la lucha contra la corrupción y el rescate oportuno de los

fondos y bienes públicos.

Enhorabuena por el presente evento académico y exhortamos a todos los participantes a convertirse en agentes

multiplicadores de los conocimientos a adquirir.

Waleska R. Hormechea B.
Fiscal General de Cuentas

República de Panamá



Durante cuatro años consecutivos la Fiscalía General de Cuentas, en el marco del aniversario de la entrada en vigencia de la
Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, que reglamenta la Jurisdicción de Cuentas, realiza eventos académicos bilaterales e
internacionales, para enfatizar la relevancia de la evolución constante del conocimiento y el valor del recurso humano
preparado, acoplado y en sintonía con la eficiencia y eficacia que el cargo que ocupan les demanda, tal y como lo prevé
el Plan Estratégico Institucional 2020-2025, dentro del eje temático del “Fortalecimiento del Recurso Humano Técnico y
Especializado”.

Como muestra de ello, en el año 2023, la Fiscalía General de Cuentas en conjunto con el Tribunal, realizó el II Congreso
Bilateral e Internacional de la jurisdicción, intitulado: “La Jurisdicción de Cuentas de Cara a la Tecnología y la Cooperación
Jurídica Internacional”, el que contó con notables y reconocidos conferencistas nacionales e internacionales, expertos en
temas referentes a las herramientas informáticas al servicio de la administración de justicia, como la importancia e impacto de
los puntos de contactos y las redes de cooperación y asistencia judicial internacional en la persecución de la corrupción y las

lesiones patrimoniales a los fondos y bienes públicos.

Justificación

La Jurisdicción de Cuentas, de rango constitucional, en el presente periodo fiscal arribó a tres
quinquenios de investigar e impartir justicia, a fin de recuperar los fondos y bienes públicos que a razón
de las conductas irregulares de agentes y empleados de manejo se han causado al erario
panameño. Acontecimiento que sirve de escenario para el III Congreso Bilateral e Internacional de la
Fiscalía General de Cuentas: A 20 Años de la Convención de las Naciones Unidas Contra la
Corrupción. Retos, Avances y Oportunidades

El encuentro académico contará con ponencias, sesiones temáticas y debates, donde los asistentes,
ya sean presenciales o virtuales, tendrán la oportunidad de interactuar con expertos invitados. Dichos
expertos compartirán sus vivencias y mejores prácticas, reforzando de esta manera las relaciones
profesionales y académicas en el ámbito nacional e internacional.



La Jurisdicción de Cuentas cumple 15 años en Panamá, siendo para la Fiscalía General de Cuentas un

hito en la historia patria, que marca sin duda el crecimiento, desarrollo y fortalecimiento de esta

jurisdiccción y su importancia para nuestro país. En estos 15 años, la Fiscalía General de Cuentas

coadyuva en la importante misión de la lucha contra la corrupción, por medio de la investigación a

posibles lesiones patrimoniales de los fondos y bienes estatales en manos de empleados y agentes de

manejo, donde la efectiva investigación y encausamiento ha generado que podamos recuperar y

resarcir los daños realizados al erario.

En ese sentido y, en el marco de los 20 años de la adopción de la Convención de Naciones Unidas contra

la Corrupción, resulta trascendental resaltar los avances que se han logrado en la lucha contra la

corrupción en Panamá, por medio de la Jurisdicción de Cuentas y de esta Fiscalía.

Analizando este gran hito, aplaudimos el trabajo llevado a cabo en el 10mo periodo

de sesiones de la Conferencia de Estados Partes de la Convención de Naciones

Unidas contra la Corrupción (CoSP10 por sus siglas en inglés), donde la Fiscalía General

de Cuentas tuvo un rol trascendental al ser la institución que liderara al grupo de entes

nacionales que participaron en tan magno evento, en representación de la República

de Panamá.



El abordaje de temas como la protección de denunciantes, que permite a los ciudadanos denunciar actos de corrupción sin

temor a represalias; la responsabilidad de los beneficiarios finales y las empresas, que ayuda a prevenir la ocultación de

activos y la evasión fiscal; la gestión adecuada de bienes públicos, que garantiza que los recursos del Estado se utilicen de

manera eficiente y efectiva; el empoderamiento de la mujer como mecanismo esencial para promover la igualdad de

género para prevenir y combatir la corrupción; la integridad en la contratación pública, para garantizar que los contratos se

otorguen de manera justa y transparente; y La cooperación internacional, el intercambio de información y las asistencias

judiciales recíprocas en materias civiles y administrativas son temáticas fundamentales que se desarrollaron en este periodo de

sesiones y que impactan directamente a la Jurisdicción de Cuentas y a nuestro país.

La Fiscalía General de Cuentas trabaja arduamente para fortalecer la cooperación internacional, en donde se han logrado

importantes avances en este sentido. Dentro de la conferencia, co-patrocinamos la resolción propuesta por el Estado de

Ecuador, que promueve la asistencia judicial internacional y la cooperación para procesos civiles y administrativos. Donde, al

respecto, hemos cooperado y recibido efectivamente cooperación de países como Colombia y Portugal, además de

promover la creación y participación de redes u otras entes internacionales como GlobE Network o el organismo en fomación

de instancias de cuentas, que ya tiene el apoyo de países como Francia, Brasil, Portugal, Senegal, Congo, Italia y Panamá.

Todos estos procesos, amparados artículos como el 43 y el 46 de la Convención de Naciones

Unidas contra la Corrupción, le da amplia gabela a las instancias enfocadas en recuperación de

fondos públicos a compartir información, cooperar entre ellas y mejorar sus procesos de

investigación para tener una gestión pública más eficiente, siendo esto uno de los motores

principales para la Fiscalía General de Cuentas.



Antecedentes

La modificaciones introducidas a la Carta Magna de la República de Panamá en el año 2004,

incorporan en el Título IX de la Hacienda Pública, el Capítulo 4, denominado El Tribunal de

Cuentas.

Cuatro años después, la Ley 67 del 14 de noviembre de 2008, anula el Decreto de Gabinete N.° 36

de 10 de febrero de 1990 y elimina la entonces Dirección de Responsabilidad Patrimonial de la

Contraloría General de la República, permitiendo la entrada en ejecución del Tribunal, como una

institución jurisdiccional, autónoma e independiente, con plena capacidad para resolver a través

de un proceso de carácter patrimonial, la compensación al Estado debido a las irregularidades

cometidas por servidores públicos y privados que actúan como empleados o agentes de manejo,

según lo establecido en la mencionada Ley.

La Ley 67 del 14 de noviembre de 2008, instituye, a su vez, la Fiscalía General de Cuentas como una

entidad de Derecho Público cuya función es investigar las supuestas irregularidades contenidas en

las objeciones realizadas por la Contraloría General de la República en las cuentas de empleados y

agentes de manejo, que afectan los fondos y bienes públicos, con estricto cumplimiento de la

garantía constitucional del Debido Proceso.



La Fiscalía General de Cuentas funge con ente público llamado a la investigación patrimonial por las

irregularidades detectadas por la Contraloría General de la República, para la aplicación de las

sanciones correspondientes por el mal uso de los fondos y bienes públicos, por parte del Tribunal de

Cuentas, si corresponde.

Por ende, entendiendo la obligación que posee el Instituto de Formación y Perfeccionamiento

Académico de la Fiscalía General de Cuentas en lo que respecta a la coordinación, desarrollo,

planificación, implementación y supervisión de las actividades académicas tanto presenciales, semi

presenciales como virtuales de investigación académica, para la educación completa de los

profesionales de la Jurisdicción de Cuentas y otras entidades estatales relacionadas, organiza el III

Congreso Bilateral e Internacional de la Fiscalía General de Cuentas, intitulado: A 20 Años de la

Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. Retos, Avances y Oportunidades.

En la precitada actividad académica se abordarán varios aspectos que representan

una oportunidad única para conmemorar dos hitos importantes en la lucha contra la

corrupción: el 20º aniversario de la Convención de las Naciones Unidas contra la

Corrupción y el 15º aniversario de la Jurisdicción de Cuentas, teniendo en

consideración que la corrupción es un problema global que requiere soluciones

globales y este espacio académico permitirá a los participantes compartir

experiencias, aprender de los demás y fortalecer la cooperación internacional en la

lucha contra la corrupción además, servirá de plataforma para fortalecer las

instituciones judiciales y de control, promoviendo la transparencia, la rendición de

cuentas y la integridad, educando y concienciando sobre la importancia de la lucha

contra la corrupción, promoviendo una cultura de legalidad y respeto a la ley.



Descripción del Congreso

III Congreso Bilateral e Internacional de la Fiscalía General de Cuentas, intitulado: A 20 Años de la

Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. Retos, Avances y Oportunidades, se

celebrará los días 1 y 2 de febrero de 2024, en el Parlamento Latinoamericano y Caribeño de la

República de Panamá.

Para el Instituto de Formación y Perfeccionamiento Académico de la Fiscalía General en compañía

de la Contraloría General de la República de Colombia, es un privilegio organizar un evento

internacional de alto nivel, lo que para nosotros implica elevar el prestigio de ambas partes al liderar,

crear y fomentar servicios educativos especializados para el crecimiento integral y participativo del

capital humano en áreas como la prevención, investigación y juicio de la afectación patrimonial de

bienes y fondos públicos. Además, buscamos mejorar las habilidades de los profesionales de la

Jurisdicción de Cuentas y departamentos relacionados, con la ayuda de expertos en diversas áreas

que contribuirán al análisis objetivo y racional a nivel internacional. Esto se logra a través de métodos

competitivos de enseñanza-aprendizaje y la difusión del conocimiento utilizando técnicas y fórmulas

modernas con el uso de la tecnología.

En este acontecimiento se llevarán a cabo una serie de ponencias, mesas

redondas y debates, con la colaboración de profesionales y expertos de

renombrada experiencia a nivel nacional e internacional.



Objetivos Generales

▪ Fomentar la cooperación

internacional y la asistencia judicial en

la lucha contra la corrupción.

▪ Promover la aplicación de la

Convención de las Naciones Unidas

contra la Corrupción en la

Jurisdicción de Cuentas de Panamá.

▪ Incentivar el intercambio de

experiencias, conocimientos y

mejores prácticas pata la lucha eficaz

contra la corrupción.

Objetivos Específicos

▪ Reconocer las exigencias y los estándares de

la normativa en el ámbito internacional

contra la corrupción y los retos, avances y

oportunidades que representa para la

Jurisdicción de Cuentas de Panamá.

▪ Analizar los mecanismos para llevar adelante

investigaciones completas, científicas y que

alcancen el objetivo de la jurisdicción.

▪ Examinar cómo la Convención de las

Naciones Unidas contra la Corrupción puede

reforzar los regímenes jurídicos y

reglamentarios destinados a la lucha contra

la corrupción.

▪ Identificar oportunidades para mejorar la

cooperación y asistencia judicial entre

Panamá, Colombia y Ecuador.



DIAPOSITIVA FINAL

Programa



Registro

Bienvenida

Inauguración

LA VIGILANCIA FISCAL EN COLOMBIA, 
MECANISMOS DEL CONTROL 

CONCOMITANTE Y PREVENTIVO, “UNA 
MIRADA DESDE EL ACTO LEGISLATIVO 4 DE 

2019 Y EL DECRETO 403 DE 2020”

Carlos Mario Zuluaga Pardo
Contralor General

Contraloría General
República de Colombia

Receso

ACTIVIDADES PARA PROMOVER LA 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 
CIVILES EN EL MARCO DE LA UNCAC

Xavier Mauricio Torres
Contralor General del Estado

República del Ecuador

RETOS, AVANCES Y OPORTUNIDADES A XV 
AÑOS DE LA JURISDICCIÓN DE CUENTAS

Waleska R.  Hormechea B.
Fiscal General de Cuentas

Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

Almuerzo

Jueves 1 

de febrero 
de 2024



Jueves 1 

de febrero 

de 2024

FIRMA DE MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO 

Contraloría General del Estado, República del Ecuador y la 

Contraloría General, República de Colombia

Fiscalía General de Cuentas de la República de Panamá y 

la Contraloría General del Estado, República del Ecuador

LA CORRUPCIÓN PRIVADA Y EL ROL DE LOS 

FACILITADORES, MEDIDAS PREVENTIVAS Y 

SANCIONES

Carlos Barsallo

Abogado, Consultor, Director Independiente

República de Panamá

MECANISMOS PARA PREVENIR LA CORRUPCIÓN

Panel: Moderadora: Carmen Montenegro, Directora de

Transparencia, Autoridad Nacional de Transparencia y

Acceso a la Información (ANTAI), República de Panamá.

Panelistas: Enereida Barrías, Secretaria de Investigación y

Afectación Patrimonial, Fiscalía General de Cuentas,

República de Panamá; Elsa Fernández, Directora,

Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la

Información (ANTAI), República de Panamá; Mahmad

Daud Hassan; Fiscal Superior Anticorrupción, Procuraduría

General de la Nación, República de Panamá.

BASES DE DATOS, SISTEMAS DE INFORMACIÓN, 

INTEROPERABILIDAD Y SU ARTICULACIÓN CON 

LA VIGILANCIA Y EL CONTROL FISCAL EN 

COLOMBIA

Carlos Mario Gonzalez Mc`Mahon

Jefe 

Unidad de Análisis de la Información y Reacción 

Inmediata (DIARI)

Contraloría General

República de Colombia

Cierre de Jornada



Viernes 2 

de febrero 

de 2024

Registro

ASISTENCIA JUDICIAL RECÍPROCA EN 

MATERIA DE LA CONVENCIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS CONTRA LA 

CORRUPCIÓN

Lorena L. Gordón Díaz

Fiscal Adjunta 

Fiscalía Superior de Asuntos Internacionales

Procuraduría General de la Nación

República de Panamá

EL CONTROL DE LA 

CONVENCIONALIDAD Y LOS RETOS DE 

LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES 

UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN

Rigoberto González Montenegro

Procurador de la Administración

Procuraduría de la Administración

República de Panamá

NORMAS DE AUDITORÍA INTERNACIONAL 

APLICADAS A LOS INFORMES DE 

AUDITORÍA QUE REALIZA LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ

Yonel De La Cruz

Director Nacional de Investigaciones 

y Auditoría Forense

Contraloría General de la República

República de Panamá



Receso

LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA COMO 

AUTORIDAD CENTRAL EN EL MARCO 

DE LA COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

Liliana Cardona Chagüi 

Jefe 

Unidad de Cooperación Nacional e Internacional 

de Prevención, Investigación 

e Incautación de Bienes

Contraloría General 

República de Colombia

REFLEXIONES SOBRE LA 

IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y 

MITIGACIÓN DE RIESGOS EN EL 

SECTOR PÚBLICO Y LA 

AUTOEVALUACIÓN DE INTEGRIDAD

Xavier Mauricio Torres

Contralor General del Estado

Contraloría General del Estado

República del Ecuador

Almuerzo

Viernes 2 

de febrero 

de 2024



LOS RETOS Y DESAFÍOS DE LA 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Mesa Redonda: Moderadora: Fanny Andrea Rodríguez

Eslava, Abogada, Especialista en Control Fiscal, Unidad de

Cooperación Nacional e Internacional de Prevención

Búsqueda e Incautación de Bienes, Contraloría General,

República de Colombia. Panelistas: Liliana Cardona Chagüi,

Jefe de la Unidad de Cooperación Nacional e Internacional

de Prevención, Investigación e Incautación de Bienes,

Contraloría General, República de Colombia; Juan

Sebastián Arias, Director Nacional de Asuntos

Internacionales, Contraloría General del Estado, República

del Ecuador; Aldahir Olmos-Muñoz, Jefe de Cooperación

Técnica, Fiscalía General de Cuentas, República de

Panamá.

RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS 

JURÍDICAS Y LOS BENEFICIARIOS FINALES

Mesa Redonda: Moderador: Luis José Mencomo, Asistente

Jurídico del Fiscal, Fiscalía General de Cuentas, República

de Panamá. Panelistas: Delia De Castro, Abogada,

Consultora, República de Panamá; Fanny Andrea

Rodríguez Eslava, Abogada, Especialista en Control Fiscal,

Unidad de Cooperación Nacional e Internacional de

Prevención Búsqueda e Incautación de Bienes, Contraloría

General, República de Colombia; Helmut Flores, Especialista

y Asesor Técnico Regional en temas de Blanqueo de

Capitales, Anticorrupción y Crimen Organizado, Oficina de

las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC),

República de Panamá; Dalys Ortega, Jefa, encargada de

la Unidad Especializada en Delitos de Blanqueo de

Capitales y Financiamiento del Terrorismo de la Procuraduría

General de la Nación, República de Panamá.

Clausura

Viernes 2 

de febrero 

de 2024



DIAPOSITIVA FINAL

Expositores  

Internacionales















DIAPOSITIVA FINAL

Expositores  Nacionales































Consultas

Ylian Lanuza
Directora Ejecutiva

Instituto de Formación y Perfeccionamiento Académico

Dirección: Vía España, Avenida Samuel Lewis, Corregimiento de 
Bella Vista, Edificio 8, a un costado de la Notaría Duodécima de 

Panamá. Edificio Fiscalía General de Cuentas – Tercer piso.

Teléfono: (507)506-2028 o (507) 6727-1768

Correo: ifpa@fiscaliadecuentas.gob.pa



DIAPOSITIVA FINAL


